
Del total de las mascotas analizadas, se detectó un gato reactivo al SARS-CoV-2

por RT-PCR en tiempo real, que solo presentó estornudos como signo clínico. El

análisis serológico confirmó la presencia de anticuerpos en ese mismo gato, como

también, en un segundo gato no reactivo a la RT-PCR en tiempo real.

Resultados

Conclusiones

Detectar la presencia de SARS-

CoV-2 en mascotas de dueños 

previamente confirmados como 

COVID-19 positivos.

Materiales y métodos

Se procedió a la toma de muestras a través

de hisopados orofaríngeos, rectales y sangre

para la obtención de suero, en gatos y perros

que habían estado en contacto estrecho con

personas diagnosticadas como positivas al

SARS-CoV-2.

Al momento del muestreo, la mayoría de los

animales no presentaron signos clínicos, sin

embargo en algunos se observó anorexia,

letargo, diarrea, y estornudos.

Los hisopados se analizaron mediante el

ensayo de RT-PCR en tiempo real. En el

caso de los sueros, se utilizó el kit ELISA 2.0,

desarrollado para la detección de anticuerpos

contra la proteína S de SARS-CoV-2 de

diferentes especies.
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Los resultados obtenidos confirman la primera detección de la infección natural del 

SARS-CoV-2 de un gato en Argentina. Por lo cual, resulta de interés poder identificar el 

papel que cumplen los animales y la posible transmisión zoonótica.
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